
PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 20 PLAZAS DE AGENTE DE LA 
POLICÍA LOCAL( 12 POR TURNO LIBRE Y 8 POR TURNO DE MOVILIDAD)

 FORMULARIO  AUTOBAREMACIÓN DE  MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO

 TURNO DE MOVILIDAD

DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos dni

Domicilio a efectos de notificaciones Número Escalera Piso Puerta

Localidad Código postal Teléfono Correo electrónico

Expone: Que, de conformidad con lo establecido en la Base Novena las Bases Específicas de la convocatoria, 
se  adjunta manifestación de los méritos susceptibles  de ser valorados en la fase de concurso del proceso selectivo, 
de acuerdo con los baremos establecidos en el anexo VII del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, 
que serán acreditados mediante certificado expedido por la Administración correspondiente en cada caso.

Por todo ello, DECLARA RESPONSABLEMENTE:

Que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo en 
caso contrario las responsabilidades a que hubiera lugar.

Que la totalidad de los méritos alegados, y cualesquiera otros datos que se aporten, están referidos a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de las solicitudes ( 04 de abril de 2025).

MÉRITOS ALEGADOS:

1. Valoración de los servicios prestados. (La puntuación máxima de este apartado es de 12 puntos )

La valoración se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 

 Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos como funcionario de la policía local en cualquier 
categoría de policía local de la Comunitat Valenciana: 0,084 puntos.

 Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos como auxiliar de policía o agente de movilidad  
urbana: 0,025 puntos.

La fecha de referencia para hacer el cómputo de este apartado es la de la finalización del plazo para presentar la solicitud 
de instancias. 

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar 
por el Tribunal

N.º Doc. Administración Pública 

N.º de 
meses 

completos Puntuación 
Causa  de  no 
valoración

EXPERIENCIA_1

EXPERIENCIA_2

EXPERIENCIA_3

EXPERIENCIA_4

EXPERIENCIA_5

2. Titulaciones académicas.  (La puntuación máxima de este apartado es de 5 puntos)
La valoración se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:
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 a) Por titulación académica oficial correspondiente al nivel MECES 1 (Técnico Superior): 1 punto 

b)  Títulos  propios  universitarios,  relacionados  con  las  áreas  de  policía,  seguridad,  emergencias,  salvamento, 
ciencias forenses, criminología, violencia de género, diversidad sexual y de género, delitos de odio y formación sanitaria 
relacionada con la  función policial,  con carga lectiva mínima de 1.800 horas,  y  una duración mínima de tres cursos 
académicos: 2 puntos 

c) Por titulación académica oficial correspondiente al nivel MECES 2 (Grado): 3 puntos

d) Por titulación académica oficial correspondiente al nivel MECES 3 (licenciatura, ingeniería superior, arquitectura o  
máster): 4 puntos

e) Por titulación académica oficial correspondiente al nivel MECES 4 (Doctorado): 5 puntos 

Se valorará conforme a la puntuación correspondiente prevista en el apartado anterior la posesión de una titulación  
académica de nivel superior al exigido para el ingreso en la categoría a la que se accede, o de una segunda de igual nivel,  
siempre que no sea la utilizada para el ingreso en dicha categoría.  

La valoración como mérito de un título implica que no se valoren los de nivel inferior necesarios para su obtención.  
Se asignarán los puntos según lo establecido anteriormente, teniendo esta puntuación el carácter de única, valorándose  
únicamente la más alta que se acredite con independencia del número de titulaciones valorables de que se dispusiera.

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar 
por el Tribunal

N.º Doc. Titulación académica oficial Puntuación 
Causa  de  no 
valoración

TITULACION_1

TITULACION_2

TITULACION_3

TITULACION_4

3. Valoración de los conocimientos de idiomas. ( La puntuación máxima de este apartado es 5 puntos)   

3.1 Conocimientos orales y escritos de valenciano (La puntuación máxima de este apartado es de 4 puntos)
Se valorará el conocimiento del valenciano según los niveles especificados en la Orden 7/2017, de 2 de marzo, de la  

Consellería de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la cual se regulan los certificados oficiales administrativos de 
conocimientos de valenciano de la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano, o declarados equivalentes por el anexo 
de la citada orden, el personal examinador y la homologación y la validación de otros títulos y certificados, de la siguiente  
forma: 

1. Certificado de nivel A1 de conocimientos de valenciano: 0,5 puntos.
2. Certificado de nivel A2 de conocimientos de valenciano: 1 punto
3. Certificado de nivel B1 de conocimientos de valenciano: 1,5 puntos.
4. Certificado de nivel B2 de conocimientos de valenciano: 2 puntos.
5. Certificado de nivel C1 de conocimientos de valenciano: 2,5 puntos.
6. Certificado de nivel C2 de conocimientos de valenciano: 3,5 puntos. 
Debe valorarse solamente el certificado que corresponda al nivel más alto aportado por la persona interesada (excepto 

en caso de que sea un requisito para participar en el concurso el estar en posesión  de un determinado nivel de valenciano, caso 
en que el nivel de valenciano aportado como mérito debe ser superior al exigido como requisito).

En el caso de aportarse los siguientes certificados: 
– Certificado de conocimientos de lenguaje administrativo,
– Certificado de capacitación técnica de corrección de textos,
– Certificado de capacitación técnica de lenguaje en los medios de comunicación.
La puntuación se acumula, con una puntuación de 0,50 puntos por cada uno de ellos, a la del certificado de nivel de 

valenciano que se acredite.

3.2 Conocimientos de idiomas no nacionales (Este apartado se valorará hasta un máximo de 1 punto)
Se valorará el conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes de la lengua española, según los niveles 

especificados, y se acreditará documentalmente mediante títulos, diplomas y certificados expedidos por las escuelas oficiales 
de idiomas, por las universidades españolas que sigan el modelo de acreditación de exámenes de la Asociación de Centros de  
Lenguas de Educación Superior (ACLES), así como todos aquellos indicados en el anexo del Decreto 61/2013, de 17 de mayo, 
del Consell, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad 
Valenciana,  teniendo  en  cuenta  sus  modificaciones  posteriores  por  orden  de  la  Consellería  competente  en  materia  de 
educación. Únicamente se valorarán los certificados correspondientes a dos idiomas distintos.

Por cada idioma se valorará la puntuación más alta que se obtenga conforme al  siguiente cuadro:
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A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar 
por el Tribunal

N.º Doc. Idiomas Nivel Puntuación 
Causa  de  no 
valoración

IDIOMAS_1

IDIOMAS_2

IDIOMAS_3

IDIOMAS_4

IDIOMAS_5

4. Valoración de los cursos de formación  (La puntuación máxima de este apartado es de 15 puntos )
Solo se valoran los diplomas o certificados de cursos y actividades formativas impartidos por el IVASPE, o que tengan la  

condición de concertados u homologados por este.
Con respecto a la formación en línea y a distancia, solo se valora la que imparta y homologue el IVASPE. 
En este apartado también se valora la impartición de cursos de acciones formativas relacionadas con las funciones 

propias del puesto al que se acceda en centros formativos oficiales, acreditada mediante un certificado en el que conste el  
curso, las horas (o créditos) y las materias que se han impartido, de los títulos, cursos, o actividades formativas que se recogen 
en los apartados de este anexo, y con las puntuaciones que en ellos se indican. 

Acciones formativas relacionadas con el área profesional: 
Se  valoran  para  cada  puesto  de  trabajo  las  acciones  formativas,  siempre  que  estén  relacionadas  con  las  funciones 

propias del  puesto al  que se accede.  En concreto,  solo se valoran los cursos referidos a las áreas profesionales de policía, 
seguridad, emergencias, salvamento, ciencias forenses, criminología, violencia de género, diversidad sexual y de género, delitos 
de  odio  y  formación  sanitaria  relacionada  con  la  profesión  de  policía  local,  de  acuerdo  con  los  criterios  que  se  indican  a  
continuación: 

Cuando se trate de asistencia a jornadas, conferencias, seminarios o acciones formativas impartidas por el IVASPE o con 
su  colaboración,  cuyo  número  de  horas  no  llegue  a  20,  se  sumará  el  número  de  horas  de  los  certificados  aportados  y  se  
computarán de la siguiente forma: 

a) Por cada certificado de aprovechamiento: 0,005 puntos por hora. 
b) Por cada certificado de asistencia: 0,0025 puntos por hora. 
c) Por cada certificado de impartición de cursos: 0,0075 puntos por hora. 
Cuando se trate de cursos de mínimo de 20 horas, se aplicará la siguiente tabla: 
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Los cursos organizados e impartidos por el IVASPE, realizados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la  
Resolución de la Dirección General de Interior de 24 de marzo de 1995, sobre Cursos de Formación impartidos por el IVASP  
(10.04.1995), así como los realizados por el Ministerio del Interior, u otros Ministerios o Consellerias relacionados con la 
función policial u organismos análogos, escuelas de policía de las corporaciones locales o de comunidades autónomas ambas 
expresamente  reconocidas  por  el  IVASPE,  se  valorarán  en  todo  caso  con  la  puntuación  correspondiente  al  diploma  de 
asistencia. 

Con respecto a los cursos o actividades expresados en créditos, se entiende que cada crédito equivale a 10 horas, o 25  
horas en el caso de que se indique expresamente en la certificación, que se trata de créditos ECTS.

No se valora la formación que constituye una parte de los cursos básicos de formación inicial, ni los cursos de ascenso o 
capacitación,  ni  los  correspondientes  al  periodo  de  prácticas.  Tampoco  la  de  los  cursos  de  capacitación  para  acceder  a 
cualquier categoría de las fuerzas o cuerpos de Seguridad. Tampoco se valora la formación repetida, a menos que se evidencie 
un cambio sustancial en el contenido. 

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar 
por el Tribunal

N.º Doc. Cursos / Jornadas, seminarios, etc.
N.º de 
horas Puntuación 

Causa  de  no 
valoración

CURSOS_1

CURSOS_2

CURSOS_3

CURSOS_4

CURSOS_5

CURSOS_6

CURSOS_7

CURSOS_8

CURSOS_9

CURSOS_10

CURSOS_11

CURSOS_12

CURSOS_13

CURSOS_14

CURSOS_15

CURSOS_16

CURSOS_17

CURSOS_18

CURSOS_19
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CURSOS_20

CURSOS_21

CURSOS_22

5. Premios, distinciones y condecoraciones  (La puntuación máxima de este apartado es de 2 puntos )
La valoración de los premios, distinciones y condecoraciones, se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 
Por cada condecoración o distinción de las previstas en la normativa de la Generalitat Valenciana: 
a) Condecoraciones al Mérito Policial: 1 punto. 
b) Condecoraciones a la Dedicación a la Función Policial: 0,75 puntos. 
c) Felicitaciones públicas: 0,25 puntos.
Deben acreditarse mediante un certificado expedido por la conselleria competente en materia de coordinación de las  

policías locales.
Por condecoraciones concedidas por otras Administraciones Públicas, distintas a las anteriores, como reconocimiento a la 

loable, extraordinaria y meritoria actuación policial a título individual, 0,25 puntos por cada uno de ellos. Si la condecoración es 
concedida a título colectivo la puntuación será de 0,15 puntos para cada uno de ellos.

Por premios, distinciones, felicitaciones o menciones concedidas por otras Administraciones Públicas como reconocimiento 
a la loable, extraordinaria y meritoria actuación policial a título individual, 0,05 puntos por cada uno de ellos 

A cumplimentar por el aspirante A  cumplimentar 
por el tribunal

N.º Doc. Premios, distinciones y condecoraciones Puntuación 
Causa  de  no 
valoración

CURSOS_1

CURSOS_2

CURSOS_3

CURSOS_4

CURSOS_5

CURSOS_6

CURSOS_7

CURSOS_8

CURSOS_9

CURSOS_10

6. Otros méritos. (La puntuación máxima en este apartado será hasta un máximo de 1 punto)
La asistencia a conferencias, jornadas, seminarios y demás actividades formativas relacionadas con la actividad policial y 

organizadas por una institución o administración pública, debidamente acreditada y no valorada en los apartados anteriores, se 
valorarán a 0,10 puntos por actividad hasta un máximo de 0,5 puntos. 

La intervención como ponente en conferencias y seminarios relacionados con la actividad policial, y reconocida por el  
IVASPE, se valorará también hasta un máximo de 0,5 puntos. 

Las publicaciones relacionadas con la función policial se valorarán a 0,10 puntos por publicación hasta un máximo de 0,5 
puntos. 

A cumplimentar por el aspirante A  cumplimentar 
por el tribunal

N.º Doc. Conferencias, jornadas, seminarios y demás actividades formativas. Puntuación 
Causa  de  no 
valoración

CURSOS_1
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CURSOS_2

CURSOS_3

CURSOS_4

CURSOS_5

CURSOS_6

CURSOS_7

CURSOS_8

CURSOS_9

CURSOS_10

CURSOS_11

CURSOS_12

CURSOS_13

CURSOS_14

CURSOS_15

En el caso de que necesite ampliar los méritos en alguno de los apartados anteriores, puede utilizar éste, indicando  
a qué apartado pertenece:

APARTADO:

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar 
por el Tribunal

N.º Doc.
Puntuación Causa  de  no 

valoración

 _1

 _2

 _3

 _4

 _5

 _6

 _7

En Elda,  a        de      de  

(Firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ELDA.
ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN.
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INFORMACIÓN  SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
Los datos de carácter personal facilitados por usted en el presente documento se incorporarán en un registro de tratamiento cuyo responsable 
es el  Excmo. Ayuntamiento de Elda, para su tratamiento, o en su caso, consulta al  Servicio de Verificación de datos en la plataforma de  
intermediación de datos del Ministerio de Hacienda y AA.PP.
Los datos de contacto del delegado de protección de datos son: dpd@elda.es               
La finalidad para el tratamiento de tales datos es la derivada del procedimiento administrativo que se solicita.
El tratamiento de dichos datos es necesario para la gestión y tramitación del expediente administrativo derivado de esta solicitud.
Los destinatarios de tales datos son: Servicios administrativos del Ayuntamiento de Elda.
El Ayuntamiento de Elda no va a transferir los datos personales a terceros países.
Los datos personales se conservarán durante el tiempo en que el ciudadano disponga de algún tipo de derecho, obligación o responsabilidad 
derivada de la relación jurídico-administrativa establecida con el Ayuntamiento de Elda, como consecuencia de su solicitud.
Usted podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación a su tratamiento, oposición, portabilidad y a no ser objeto de 
decisiones individualizadas (incluida la elaboración de perfiles) dirigiendo escrito al Ayuntamiento de Elda, Plaza de la Constitución, 01. CP-
03600, o bien al siguiente correo electrónico  dpd@elda.es
Asimismo, se informa de su derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.
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